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1. [bookmark: _Toc140836088][bookmark: _Toc179234609]INTRODUCCIÓN
La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia - APC Colombia, a través del Proceso de Gestión y Servicio al Ciudadano, realiza el seguimiento a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, en adelante (PQRSD), recibidas y atendidas por la Agencia.

[bookmark: _Toc128641190]Este informe se constituye en un insumo para la toma de decisiones, ya que permite mejorar la gestión, prevenir situaciones generadoras de riesgos de corrupción y la identificación y promoción de oportunidades de integridad y transparencia en materia de servicio al ciudadano, que propendan en el mejoramiento continuo de la atención a las inquietudes presentadas por las partes interesadas.

Realizar el seguimiento y la evaluación del tratamiento de las PQRSD con el objetivo de verificar el cumplimiento oportuno de las respuestas. Además, se harán las recomendaciones necesarias a los responsables de los procesos para fomentar el mejoramiento continuo de la entidad.

2. [bookmark: _Toc140836089][bookmark: _Toc179234610]OBJETIVO
Realizar seguimiento y evaluación integral al tratamiento de las PQRSD, con el propósito de verificar el cumplimiento en la oportunidad y calidad de las respuestas, a través del análisis de indicadores de gestión que permitan medir la eficacia y eficiencia en su atención. 
Este proceso busca emitir recomendaciones pertinentes a los responsables, fomentar la retroalimentación y la adopción de acciones correctivas y preventivas que fortalezcan la atención ciudadana, garantizar la transparencia en la gestión y contribuir al mejoramiento continuo de la entidad, en concordancia con la normativa vigente y las políticas internas de gestión de calidad.
3. [bookmark: _Toc179234611][bookmark: _Toc140836090]ALCANCE
[bookmark: _Toc140836091][bookmark: _Toc179234612]El presente informe incluye las PQRSD radicadas en APC Colombia por medio del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES del primero (01) al veintiocho (28) de febrero de 2026.
4. DESARROLLO METODOLÓGICO
A continuación, se relaciona la metodología empleada para descargar, revisar y analizar la información de las PQRSD por APC Colombia, durante el periodo evaluado:

· [bookmark: _Toc140836092][bookmark: _Toc179234613]Se descargó la información del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES, seleccionando el rango de fechas correspondiente al periodo evaluado en el presente informe del primero (01) al veintiocho (28) de febrero de 2026.

5. RESULTADOS
Durante el mes de febrero de 2026, las direcciones y grupos internos de trabajo de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC Colombia) atendieron oportunamente ochenta y tres (83) Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). La totalidad de estas solicitudes fue asignada y tramitada dentro de los plazos establecidos en la Resolución 239 de 2022, mediante el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES.

Se observa que el derecho de petición constituye el principal tipo de solicitud, con una participación del 47 %, lo cual evidencia que la ciudadanía continúa utilizando este mecanismo formal como principal canal de interacción con la entidad. Esto puede estar asociado a la necesidad de obtener respuestas oficiales y vinculantes.
Por su parte, las solicitudes de información (25 %) reflejan un interés significativo en acceder a datos institucionales, lo que sugiere la oportunidad de fortalecer la publicación de información en canales digitales, en el marco de la transparencia activa.
Asimismo, se registraron solicitudes provenientes de entidades públicas, con 10 peticiones (12 %), y consultas, con 6 solicitudes (7 %), lo cual refleja la articulación interinstitucional y la orientación al ciudadano.
De igual forma, durante el mes de febrero se atendieron peticiones provenientes de entes de control, con 5 solicitudes (6 %), lo que evidencia el seguimiento institucional a la gestión de la entidad.
Finalmente, se atendió una (1) denuncia anónima (1 %) y una (1) comunicación proveniente del Congreso (1 %), lo que da cuenta de la diversidad de canales y actores que interactúan con la entidad.
A continuación, se presenta la distribución de las PQRSD recibidas durante el mes de febrero 2026:
Tabla 1. Tipología de PQRSD
TIPOS DE PETICIONES QUE INGRESARON EN FEBRERO 2026
	TIPOLOGIA
	PQRSD RADICADA
	PORCENTAJE PQRSD RADICADAS

	Derecho de Petición  de Interés General  y Particular 
	39
	47%

	Información 
	21
	25%

	Entidades Públicas 
	10
	12%

	Entes de control 
	5
	6%

	Consulta
	6
	7%

	Congreso de la República
	1
	1%

	Denuncia
	1
	7%

	TOTAL
	83
	100%




[bookmark: _Toc179234597][bookmark: _Toc179234614][bookmark: _Toc140836095][bookmark: _Toc179234615]6. TOTAL DE PQRSD RECIBIDAS POR DIRECCIONES
En el siguiente cuadro se relacionan las PQRSD recibidas por cada una de las direcciones internas de APC Colombia:

Tabla 2. PQRSD por Direcciones

	DIRECCIONES DE APC COLOMBIA
	No  DE PQRSD

	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	27

	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN
	30

	DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DEMANDA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	14

	DIRECCIÓN DE OFERTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	8

	DIRECCIÓN GENERAL
	4

	Total general
	83




Así mismo, durante el periodo evaluado, la Dirección Administrativa y Financiera, la Dirección de Coordinación Interinstitucional de Cooperación y la Dirección de Gestión de la Demanda de Cooperación Internacional efectuaron, a través del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES, un total de doce (12) traslados por competencia, como se detalla en la siguiente tabla. Dichos traslados corresponden a solicitudes cuyos asuntos no se encontraban dentro de las funciones de la entidad.

Lo anterior se llevó a cabo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que, cuando una autoridad no sea competente para resolver una petición, deberá remitirla a la entidad competente dentro de los cinco (5) días siguientes e informar al peticionario sobre dicho traslado.




7. RECOMENDACIONES
[bookmark: _Hlk202673236]
Con el fin de fortalecer la atención a la ciudadanía, promover la transparencia institucional y optimizar la eficiencia en la gestión de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD), se presentan las siguientes recomendaciones dirigidas a las direcciones y grupos internos de trabajo de APC Colombia:

· [bookmark: _Toc140836096][bookmark: _Toc179234616]Se recomienda a las direcciones y grupos internos de trabajo fortalecer las comunicaciones mediante el uso de lenguaje claro, redactando mensajes con información relevante, oraciones breves, vocabulario sencillo y sin redundancias. Asimismo, se sugiere organizar los contenidos de forma lógica, usar verbos directos, revisar previamente la claridad y precisión del mensaje, incluir conclusiones concretas sobre las acciones a seguir y validar su comprensión a través de la retroalimentación. Estas prácticas permitirán mejorar la efectividad de la comunicación y fortalecer la relación con la ciudadanía.
· Fortalecer la coordinación entre las direcciones responsables de la atención de PQRSD, orientando la gestión hacia una tramitación ágil y oportuna de las solicitudes, de manera que el ciudadano pueda acceder y consultar de forma oportuna la respuesta a su PQRSD en su Carpeta Ciudadana.
· Mejorar la difusión y apropiación de los canales de atención al ciudadano, tanto internos como externos, mediante la publicación y actualización permanente de contenidos institucionales claros, comprensibles y de fácil acceso, que permitan a la ciudadanía consultar la información de manera autónoma y oportuna, disminuyendo así la reiteración de solicitudes.
· Fortalecer el seguimiento y control por parte de las direcciones y grupos responsables del trámite de peticiones, instándolos a atender de manera oportuna las alertas y notificaciones generadas a través del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES, con el fin de prevenir vencimientos de términos y evitar posibles contingencias jurídicas para la entidad derivadas del incumplimiento de los plazos legales aplicables a los derechos de petición.

8. CONCLUSIONES 
· La Agencia gestionó el 100 % de las PQRSD dentro de los términos establecidos en la normativa vigente, en cumplimiento de la Ley 1755 de 2015 y la Resolución 239 de 2022, lo cual evidencia un adecuado control de los tiempos de respuesta y contribuye al fortalecimiento de la confianza ciudadana.
· La mayor parte de las PQRSD corresponde a derechos de petición y solicitudes de información, lo cual refleja un alto interés de la ciudadanía y de otras entidades en obtener información clara, oportuna y formal sobre la gestión institucional de la Agencia. La baja incidencia de denuncias sugiere, a su vez, un nivel reducido de inconformidades de este tipo.
· [bookmark: _GoBack]La distribución de las PQRSD por dependencias evidencia que el total de ochenta y tres (83) solicitudes fue gestionado de manera oportuna por las siguientes direcciones, distribuidas de la siguiente manera:

Dirección de Coordinación Interinstitucional de Cooperación: 30 PQRSD

Dirección Administrativa y Financiera: 27 PQRSD

Dirección de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional: 14 PQRSD

Dirección de Oferta de Cooperación: 8 PQRSD

Dirección General: 4 PQRSD

Esta información muestra que la mayor carga de atención recae en la Dirección de Coordinación Interinstitucional de Cooperación, lo cual es consistente con su rol estratégico en la articulación con actores nacionales e internacionales. Asimismo, la Dirección Administrativa y Financiera y la Dirección de Gestión de Demanda concentran un volumen significativo de solicitudes, asociado principalmente a trámites administrativos y requerimientos de información.
· La Agencia realizó los traslados por competencia, lo cual permitió direccionar adecuadamente aquellas solicitudes que no correspondían a sus funciones, garantizando que fueran atendidas por las autoridades competentes.
· Durante el periodo analizado, la gestión adelantada refleja el compromiso institucional con la transparencia, la eficiencia administrativa y el fortalecimiento del servicio al ciudadano, así como el trabajo articulado y permanente con las direcciones y los grupos internos de trabajo.
TOTAL DE PQRSD TRASLADADA EN FEBRERO 2026 




Total	
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN	DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DEMANDA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN DE OFERTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN GENERAL	9	2	1	

TIPOS DE PQRSD TRAMITADAS EN FEBRERO 2026




Total	
Derecho de Petición de interes general o particular	Información	Entidades Públicas	Consulta	Entes de control	Congreso de la Republica	Denuncia	39	21	10	6	5	1	1	

PQRSD RECIBIDAS POR DIRECCIONES  DURANTE  FEBRERO 2026




Total	
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA	DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DEMANDA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN DE OFERTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN GENERAL	30	27	14	8	4	
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